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CARSALAB SA DE CV

CAMINO DEL SERI 1367 VILLA DEL PRADO
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HERMOSILLO SON 83287

DIRECCIÓN DE ENTREGA
Almacén General rJel

Instituto Tecnológico de Sonora
Av Ostimuri s/n

Col Villa ITSONCP 85130
8:00 a 14.00 ñoras

FAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EÍN

PEDIDO

No.

123303

Fecha del pedido

31/10/18

Fecha de entrega

06/11/18

Términos de pago

^ 28 Días

Moneda

MXP

Tipo de cambio

J

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha: No.

-ADQ-VI-OR-17/A-O

Vigencia

1 )

Descripción

GUANTE DE NITRILO GRANDE

GUANTE DE NITRILO GRANDE CLAVE CL-037

Información import • :

Para la recepción de os bienes, es estrictamente indispensable que os archivos electrónicos de las
facturas hayan sido «nviados al email almacenfeigiitson edu mx o bien que se lleven en una USB
para descargar al momento de la entrega En naso de no ser asi no se le daré recepción

Dependiendo de las carácter i sticas del bien el personal de Almacén
física del mismo

CONDICIONES DE ENTREGA

(
PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO

:
EL PAGO DE LOS BIENES DE ESTE PEDIDO SE CUBRIRÁ EN MONEDA NACIONAL A
TRAVÉS DE IRANSFERENOA ELECTRÓNICA DE FONDOS DENTRO DE LOS 20 DlAS
NATURALES POSTERIORES A LA RECEPCIÓN DE LA|S| FACTURA(S) DEBIDAMENTE

REGUISITADA(S) OUE CUMtAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES

ndicará donde será la entrega

CORTEZ GA Í̂ON

f\\í

V_^-

UM

'IEZAS

- \ s"
JVEJ*ÍM¿R[SEI_

Cantidad

2.00

A

Precio unitario

105.0000

Sub total

IVA

Total

Importe

210.00

210.00

33.6U

Z4?m

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

*FE DÍL MW)
«E» BESP3HMR.E X 1* COUFR*
WÍNIO DE ACOJ6IC O* S TSER¥CICSGe*RW.ES 1

/

MTRA. ELIA DANYRA ALVARADO RAMfREZ

1 ANTICIPO

í NO ANTICIPO ^

'LICITACIÓN PUBLICA ( j ^
INVITACIÓN A CUANDO [ )

ME NOS TRES PERSONAS

U ! )

ADJUDICACIÓN DIRECTA { X )

lUTORIZUCllN
DIBECrOflDE RECURSOS HÍTERIAJ.ÍS í SERUICIOSGfNfRÍLES

HTRO. JAVIER ROJAS TENORIO

POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL
PRESENTE PEDIDO SIN fVA. . PARA
GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO.

REQUIERE CHEQUE CERTIFICADO - - ( )

[ ALtfORIZACkCíi
^ WPWse«i»iflEi£om
f

DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS



' PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA, EN LO SUCESIVO "INSTITUTO" V a PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN LO SUCESIVO "PROVEEDOR".

REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PUBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES

DECLARACIONES

PRIMERA.-"EL INSTITUTO" por conducto d* tu repre*«nt»nt* legal declara qu*.
1.1. Medíanla bdelin oficial TOMO CXVIII numero 71 de lecha 2 de Oclubce da 1976, el Gobiorno del fcslado de Sonora, medíanle el Pudec Fieculivo decías una Ley Orgánica por el INSTITUTO TECNOLÓGICO

DE SONORA, como un agan&mo Publico descentra/izado, de caiactef univarBilaio. con pasonalidad jurídica y patrimonio propo
12. El FBpresentante da 'EL INSTITUTO', Dr. Javier Ronikk) Reyna Granadoi acredila su pasonáidadcomoRwesoiitantB Loga, con la Esenluia Pública numera 6,710 val 98 de fecha 09 da Agoelo del 2017,

dcrgada anle la ^8 del Nolario Publico númeru 31 de la Ciudad da Obregon, Sonora, Lie Horacio Alberto Olaa Rodríguez.
I J. Tione estableada su domicilio en Calle 5 de Fetxefo818 Sur. Cd QbfegOn. Scrora, mismo que señala pal a los fines y efectos legales de aste Podido.

SEGUNDA • "EL PROVEEDOR" por conducto d* tu representante legal, declara que:
11.1 Su repiesenlaila, la empresa CARSALAB. SA. DE C.V es una Sociedad legalmenla concluida y acredita su legal ajustados con el Acta Consliluliva No 30828 Volumen 423. de lecha 10 de NOVIEMBRE de

21X13. pasada ante la le dd Lie. SALVADOR ANTONIO CORRAL MARTÍNEZ Notarte Publico No. 21. eco ajercjáo y res dora a en la andad do HERMOSILLO SONORA, Milico.
112 El C SOCORRO 0. CARRANZA BOURJAC aaedila su personalidad como reprasentanlo legal para obligase en nombre y represen!ación de laEmpresa CARSALAB, SA. DE C.V , con al poder general

pao actos de administrasen i/a actos de dominio, que consta en Esaitura Pública No. MÍ2«, Volumen 423, d» fecha 30 d* NOVIEMBRE d« 2009, pasada ante la (e del Lie. SALVADOR ANTONIO CORRAL
MARTÍNEZ Notario Público No. 21, con ejercicio y residencia en la andad de HERMOSILLO SONORA. México

II1 Su Registro Federa! de Contribuyentes en la Secretarla de Hacionda y Crédito Público es CAR091130SU1
II.4. Conoce y se obliga a cumplir el contenido y Icfi reqiíaloa que establecen la Ley de AflqutEiclanes. Arrendamientos y Servidos dul Sector Publico, su Reglamento, la Convocatoria de ADJUDICACIÓN

DIRECTA que dieron origen a este pedido y demás nurmatindad aplicable
II 5. Ra|0 protesta de duar verdad maniñosla no encentrar se en loe supueslos que sunalan loe «rtículoi 50 y 60 do la Ley de Adquisiciones, Arrond armonios y Servidos del Secta Publico y articulo I Fracción

XX, de \ í ey Federal de Responsabilidades Administrativas do los Servidores Públicos
TERCERA. DE AMBAS PARTES
Única - Que es su vdunlad cdobrar oí presente Pedido an coacción alguna, sin doio ni mala le y Sin otro vicio do consentimiento que lesione tu libre dodar ación de voluntad oque pudioso invalidarlo, para lo cual MI reconocen
jinpliamenlu las facultades mismas quo no les han sito revocadas o li miadas en loma alguna, y aceptan eipr es amonte someterse en la turna y lemimos que sa establecen en el presenta documento, que es adjudico per el

piixadimmilo de ADJUDICACIÓN DIRECTA __

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS.

PRIMERA - OBJETO Mediante él pnwente Instrumento, "EL
INSTITUTO" contrata a "EL PROVEEDOR" y eete acepta y *•
obliga * proporcionar bijo iu retpon labilidad, loi blene*
conaipondlentei i "Pdctoi químico* bilí coi" conforme * loi
torminal cltadoi en «le Pedido, ohiarvando parí «lio Jit fechM
pactad» d« entr»gi de loi bienei , ail como de acuerdo i tu
propuwla técnica, Económica y ti convocatoria de licitación de
relerencia , mltmat que te tienen por reprodu cida» en todaí y
cada una de luí partee en el pretérita Instrumento; para toi

efecto! légate* y admlnlétrativoi correipondlentoi; El monto dei
Pedido leri Invariable, por lo que lot blene* le pactan bajóla
condición de precio fijo

SEGUNDA - ENTREGA DE LOS BIENES "EL PROVEEDOR" *
Iraveí d*l peno nal eipeclal Izado y con lut elemento i proploi
entregara y/o proporcionara oportunamente lot blene! llbn a
bordo (LA.B) en el dntino final d* loi mitrrai, • entera
tatiifacclon del área regulrento y de acuerdo a la calidad,
canlidíd y requerimiento» de "EL INSTITUTO"
TERCERA.- FORMA DE PAGO, Con fundáronlo en lo dlipuMto
por el articulo S1 de li L*y, Lii partti convienen que loi piejo i *
"EL PROVEEDOR" »rullcan de li llgulenté forma:
El [ Lotj pago (t) » realizará (n) poi "EL INSTITUTO" a "EL
PROVEEDOR", en Mon*di Nacional, dentro de lo* 20 din
natura le* poiterlom i la prementadón de la factura rmpBcUvi
para tu reviilón. previa aceptación y *nlrega latlilactorla da loe
bíenei aii como d< li o Itt lacturat d* lot blenet debidamente
requintadaí en termino! dd Pedido, por lo que tara
reipo nubilidad de "EL PROVEEDOR", entregar oportunamente
I» lecturaa correipondléntei en la Coordinación de Activo!
Fijo* y Almacén. Umdad Nainarl, de "EL INSTITUTO, para cumplir
con el calendarlo de pago* preientado; Lot pagoa i* efectuaran
con cheque o con Uantferendi hincaría, en el caio de que al
pago de loi Wtnet tumlnittradoi le realice a trav« del «quima
electrónico, "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar
oportunamente y por escrito en el Departamento de AdquIlición**
y Servicio t Genérale! lot datot neceterioi para *t* fin; Lot dial
de recepción de facturas para tu re vi t ion lera de lunei a jueveí
de 0100 a l tOOhom y vlerne! de 01:00 e 14:00 hora» en li
Coordinación d* Activo t Fljoi y Almacén, Unidad Nalnih, de "EL
INSTITUTO; Loi pagoi le efectuaran VlA DEPOSITO EN
CUENTA DE CHEQUES, y te programará tu pago a lot 20 dial
poilerloreí i la entrega d< lot bieoei y factura en el Almacén
General I preientadón de li lactura por al tervlclo
proporcionado, llbenda por el área requlrente entregada en e\n General "EL INSTITUTO" ; "EL PROVEEDOR " te obliga

a p reí untar debidamente cuantiflcado al velor del monto di lo*
blenet'ierviclot parí lu liquidación, déapuét de la CUíl DO I* ttrá
admitid) reclamación alguna, La liquidación d* lat Factura!
pimentada» por "EL PROVEEDOR ", no rep reaenla en ningún
cato la aceptación definitiva de lo* lorvlclo* comipondlantea..;
El pino de lo* blene* quedará condicionado proporcionalmen»,
«n tu cito, al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por
concepto de penat convenclonafe* d* acuerdo al articulo 9( del

Reglamento de la Ley de Adqu It I clone*, Arrendamiento* y
Servicial del Sector Público

CUARTA - ANTICIPOS (APLICA ÚNICAMENTE EN LOS CASOS
QUE SE INDIQUE EN LA CONVOCATORIA DE LICITACIÓN).-
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara « "EL PROVEEDOR" un
anticipo para la adqulilción de loa blenea relacionado! con el
objeto del Pedido par «I orden del _

{_. ) ">bre el monto total da a*le
Pedido, incluyendo el I.VA La* partei eitan d* acuerdo an
que, tanto pan el otonjamianto como para la amortización del
anticipo a que te refiere la pretente cláuiula, lat parte* n
lujetarin a lot pnjcedlmlenlo* y Untamiento! ettabléddo* al
retpeeto por la Ley y dama* dlipoilclonet lega leí ipllcabln.
QUINTA.. VIGENCIA, "EL PROVEEDOR" te obliga a umlnlatrar
lot blenet objeto del pmente Pedido, de conlo/mldad con la
clautula primara da ette Initrumento. al pino de «ntregí ae
etpeclflca en el arwerao del pretente pedido.

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Aiume la
reiponlabilidad total en cato de que al proporcionar loa bltnai
objeto del pmente Pedido Infrinja patente», marca*, o vtol* otrot
reglttroi da darechoi de propiedad Induttrlal, a nivel nacional e
Internacional. "EL PROVEEDOR" te obliga a tumlnlitiar loa
blenet de primera calidad, (Je acuerdo a la* condicione! ofertadaí
atl como • la i eitablecldaí en eite Pedido, comprometiéndote
e reiponder por la mala calidad, defecto* advera» da ll entrega

de loi blenet que u tumlnlitren, ai i como de cualquier otra
ntponubllklad en que hubiere Incurrido por vid oí ocultot o
cunólo! fliicoi notable* por caui» Imputable! a "EL
PROVEEDOR" ; "EL PROVEEDOR" queda obligado ante *EL
INSTITUTO" a reiponder por lo* defecto É o vid oí ocultot en la
calidad de kJi blen«, ail como de cualquier otra ñapo nubilidad
en que haya incurrido, en loi termlnoi lefiafado* on el pratonte
Pedido y lo eitablecldo en el Código Civil Federal.
SÉPTIMA.- FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", te obliga t
conitltulr en la forma, término! y procedimiento! previ tío i en loi
articulo* *1 y 49 dé la Ley de Adqulilclonei, Arrendamlontoi y
Servicio* d*l Sector Publico y 101 del Reglamento del
ordenamiento jurídico ante* aeñalido, lai garantíJi a que hiya
lugar, qua en el pretente caao coniiite en pólliaa d* flanu* a
favor del I n. ututo Tecnológico d* Sonora: I - DE CUMPLIMIENTO
DE PEDIDO, equivalente al 10% (dleí por ciento) del monto total
del Pedido (iln Incluir el Impueito *l valor agregado), que
corrBipond* al cumplimiento de lai obligación*! contraída* con
tita Initltuclón; fianza que dobora eitar expedida por compañía
afianzadora con tutu Ida y autorizada conforme a lat laye!
mexicana! ydeberí contener mínimo lai aigulentei declaración»
•xpre»ai;"EL PROVEEDOR" >* compromete a realizar la entrega
de etta flama a mal tardar dentro dé lo* 10 (diez) dlat naturaleí
ilgulentet a la (Irma del Pedido. II.- DE ANTICIPOS: (APLICA
ÚNICAMENTE EN CASO DE QUE SE ESTABLEZCA EN LA
CONVOCATORIA DE LICITACIÓN) Lat parta* convienen en qué
"EL PROVEEDOR" te obliga a conttitulr y otorgar tn favor de "EL
INSTITUTO", le garanda por el anticipo, como ligue: Flanía por él
100% (CIENTO POR CIENTO) del anticipa recibido, expedida por

una Initltuclón mexicana da flanzai, legalmenle autorizada, qué
garantice la correcta Inven Ion y/o devolución de dicho inticlpo
qué Incluye al Impuetto al Valor Agrega do contidot a partir de la
fecha en que "EL PROVEEDOR" flrm* *l Pedido. Eita póliza
permanecerá vigente
Hatti la total amortización yto devolución del anticipo otorgado.

OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES La* parte* convienen en que ll
"EL PROVEEDOR" no cumple con la* entrega! dé loi blenet que u le
todcitaron dé acuerdo a [it focha! o condicioné! léfialadat en ette
PEDIDO, "EL INSTITUTO" penalizar* a "EL PROVEEDOR" y ettt u
obliga a pagar como pena convencional, una c*nUd*d Igual al 0.5% por
día natural del valor total de lo* blenet no entragadoi. por cada día dé
atrito, ilempra que no excedan del monto de la garantía de
cumplimiento, da conformidad con él articulo 53 dé la Ley de
Adqultlcionei. Arrendamiento! y Servicio! del Sector Público. La
Initltuclón podrí optar por la retel t Ion del pedido una vei Incurrido en
el Incumplimiento y te hará efectiva la garantía del mitmo, iln aplicar el
cobro de penitliaclonei; El pago de lot blenet objeto* del pretente
Pedido, quedar! condicionado pmpon; ton tímente, al pago que "EL
PROVEEDOR" debe efectuar por concepto de ponai con venció nalé*,
Independientemente del pago dé I* tanclón oua "EL INSTITUTO"
llegar* a aplicar a "EL PROVEEDOR" podrá iilglr él cumplimiento del
Pedido u optar por reídndIr ti mlimo por retrato en la fecha de entrega
dé lot bienal.
NOVENA .- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" con
fundamento en lot artlculot M bit y íí bli dé la Ley y articulo 102 del
Reglamento, podrí dar por terminado anticipadamente él Pedido
cuando concurran razoné! da Intaréi general, o bien, cuando por
cauta* juitíflcada* le extinga I* necoildad de requerir loi bienét.
DÉCIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN Lv parte! convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta en forma éxpreta que "EL INSTITUTO" podrá
reíd nd ir admlnlitnllvimanté en cualquier tiempo el pmente Pedido
tln ninguna reiponlabilidad a au cargo y iln neceildad dé declaración
Judicial bailando para ello que "EL INSTITUTO" comuniqué a "EL
PROVEEDOR" por etcrito, tal determinación, en el cata de que ule
Incumpla con cualquiera dé lai obligado no* e*t*t>lecldai a m cargo en
el pretente Pedido, ademái il Incurra en alguno de loi ilguléntei
tupuettoi A) SI no otorga la fianza d* cumplimiento de garantía
correipondlente, en lot término! que te eaUblecen en la Cláuiula
Séptima da ette Pedido. B) SI por ciuiai Imputableí a "EL
PROVEEDOR" ette no proporciona loi blenet objeto del préiénta
Pedido en la lecha acordad* en el pretentt Pedido o par tuipaniión
InJutUflcada en la éntngga d* lat bitnei contratado!, qué afecten la
operación de "EL INSTITUTO" ; C| Si cede, tratpaia o lubcontrati,
total o parcialmente loe derecho t derivad oí dt «ite Pedido, talvo
autorización previa y por eicrilo dé "EL INSTITUTO"; E) Por el
Incumplimiento por parta de "EL PROVEEDOR" a cualeiquler otra
obligación derivada del pnéente Pedido.
DÉCIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO; Ul pulet titán dé
acuerdo en que por neceildedet dé "EL INSTITUTO" podrá ampliarte la
predación del tervlclo objeto del preMnte Pedido, ilempra y cuando el
monto de In modificación»! no rebaten, en conjunto el 20% (veinte por
ciento) da to* concepto* y volumen** éttablaclddt originalmente y el
precio de la* blenei tea Igual *l pactado originalmente, dé
conformidad con oí articulo 52 de la Ley de Adqulllclonet.
Arrendamiento! y Sérvtdoi del Soctor Público y 91 dé tu Reglamento.
DÉCIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE; Lo* terminal y
condicioné* p re virio» en eat* Pedido terán regido! por la Ley da
Adqulllclonet, Amndamiento* y Servicio! del Sector Publico y tu
Reglamento y lupletorlamenté urán aplicable! en lo conducente, lat
diipoiicionei del Código Civil Federal y lai del Código Federal de
Procedimiento! Civllet.

DÉCIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para la
Interpretación, ejecución y cumplimiento del preiente Pedido, "EL
PROVEEDOR", renuncia al fuero que por razón de tu domicilio pn*ent>
o futuro pudiera comapondoria y i» lómete Incondlclonlímente a la
jurlidicdón de tot tribunaleí competente* de Ciudad ObnigAn, Sonora,
Mélico o al que elija "EL INSTITUTO",

I tCHA Dt I-OHMALIZACION DEL PEDIDO 31
DÍA

10
MES

2011
AÑO

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: SOCORRO G. CARRANZA BOURJAC

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL.

Inicio de Vigencia:


